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INFORME QUE PRESENTA LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DISTRITAL 7, 
CABECERA DE DEMARCACIÓN EN MILPA ALTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SOBRE LA INTEGRACIÓN Y 
REMISIÓN DE LOS EXPEDIENTES ELECTORALES DE CÓMPUTO DISTRITAL 
DE LAS ELECCIONES DE JEFATURA DE GOBIERNO, DIPUTACIONES AL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO EL 
EXPEDIENTE ELECTORAL DE CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE 
ALCALDÍA DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 
 
Con fundamento en los artículos 456, fracción III, párrafos segundo y tercero; 458, 
párrafo primero; 459, fracción V, párrafo primero y 460, fracción VI del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), una 
vez concluidos los cómputos distritales de las elecciones de Jefatura de Gobierno, 
Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por los Principios de Mayoría 
Relativa y Representación Proporcional y Alcaldía, se integraron los expedientes 
electorales respectivos, a efecto de ser entregados al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), para el cómputo 
total de la elección de Alcaldía. 
 
 
ANTECEDENTES 
 
El 29 de febrero de 2024, el Consejo General del IECM aprobó el Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 
autoriza que la integración y envío de los expedientes de la elección de Jefatura 
de Gobierno, Diputaciones al Congreso y Alcaldías de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para el Proceso Electoral Local Ordinario 
20232024, se realice en fecha posterior a la establecida en el Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, con clave 
IECM/ACU-CG-049/2024, mediante el cual se autorizó la integración y envío de 
los expedientes electorales en fecha posterior a la establecida en el Código. Lo 
anterior, en virtud de que los plazos resultan insuficientes para llevar a cabo todas 
las actividades posteriores a la jornada electoral, las cuales tienen un impacto 
directo en la integración de los expedientes electorales. 
 
El 25 de marzo de 2024, mediante el acuerdo ACU/COEG/17/2024, la Comisión 
de Organización Electoral y Geoestadística aprobó el Manual para la integración 
de expedientes electorales del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 
(Manual), con el fin de definir las directrices que este Consejo Distrital 7 debería 
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seguir para la integración de los expedientes electorales originales y sus 
respectivas copias certificadas, los plazos de entrega, así como el periodo de 
ejecución de cada una de las acciones inherentes a dicha actividad. 
 
 
ACCIONES REALIZADAS 
 
EL Consejo Distrital 7 realizó las acciones siguientes: 
 
Previo a la integración propiamente dicha del expediente electoral, se llevó a cabo 
la elaboración de las carátulas y los separados para cada una de las carpetas que 
conforman el expediente. Este proceso se realizó con el propósito de asegurar una 
organización clara, precisa y conforme a las normativas establecidas, facilitando 
así el manejo, consulta y revisión del expediente.    
 
El 3 de junio de 2024 al momento de la llegada de los 346 paquetes electorales, 
se procedió a la apertura y extracción del expediente de cada uno de ellos; 
posteriormente el día 5 de junio de 2024, se llevó a cabo la clasificación de los 
documentos (Actas de Escrutinio y Cómputo correspondientes a cada casilla, 
Actas de Jornada, Hojas de Incidentes, así mismo, se reunieron las hojas donde 
se reportaron los incidentes ocurridos durante la jornada electoral y/o los escritos 
de protesta presentados por los partidos políticos). Posteriormente los días 
subsecuentes, se procedió a la elaboración de las siguientes actas 
circunstanciadas: Acta de Llegada de los Paquetes Electorales, documento que 
certifica la recepción de los 346 paquetes electorales; Acta de Cómputo Distrital, 
documento que contiene el resultado de votos a nivel distrital; Acta de Cómputo 
Total de Alcaldía, documento que incluye el resultado total del cómputo de votos; 
así como, la elaboración del Informe que rinde el Consejero Presidente  con 
relación al Proceso Electoral en el cual rinde cuenta del desarrollo y resultados del 
Proceso Electoral. 
 
Una vez recabada la información señalada, se siguió a la validación de esta para 
asegurar su veracidad y exactitud. Posteriormente el día 10 de junio de 2024, se 
procedió a escanear los documentos señalados con anterioridad, así como las 
Actas de Escrutinio y Cómputo de Casilla levantadas en Consejo Distrital de la 
Elección de Jefatura de Gobierno, Alcaldía y Diputaciones al Congreso de la 
Ciudad de México; derivado del recuento de votos de algunas casillas. Así mimo, 
el día 18 de junio de 2024, se procedió a fotocopiar las actas para la integración 
de los expedientes, conforme a las disposiciones establecidas en el “Manual para 
la Integración de Expedientes Electorales, Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024”. 
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Hecho lo anterior, el día 19 de junio de 2024, se perforaron con sumo cuidado las 
actas originales y se van integrando en las carpetas correspondientes, siguiendo 
un orden sistemático y riguroso.  
 
Para la certificación de las actas, se elaboró previamente una base de datos que 
incluyo la sección, tipo de casilla, elección a la que corresponde, especificando si 
es Acta de Jornada u Hoja de Incidentes, o escrito de protesta, además del 
número consecutivo de certificación. En el frente de cada documento se colocó 
una tilde de color rojo y el número de foja correspondiente.  
 
Se reviso minuciosamente cada una de las Actas de Jornada y de Escrutinio y 
Cómputo para identificar aquellas que mencionan la ocurrencia de incidentes al 
inicio, durante o al final de la jornada electoral. En caso de no encontrarse las 
actas, se incluye una referencia en el documento de no localizados en el paquete 
electoral, formando parte del Acta de Documentos No Localizados que da cuenta 
de los documentos que no se integran al expediente. 
 
Una vez más, el día 10 de julio de 2024, se procedió a validar las actas y los 
documentos que integran el expediente por cada elección de forma conjunta para 
garantizar que se cuentan con todos los documentos completos y en orden; y 
subsanadas las observaciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
y Geoestadística (DEOEyG), derivadas de una primera revisión el día 26 de junio 
de 2024. 
 
Tras la validación final, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística (DEOEyG) reviso la correcta integración de los expedientes. 
Posteriormente, se escanearon cada uno de los expedientes con el objetivo de 
que quede una copia fiel al original en el Consejo Distrital correspondiente. 
 
ENTREGA DEL EXPEDIENTE A LA SECRETARÍA EJECUTIVA, A TRAVÉS DE 
LA DEOEyG 
 
Con fecha 26 de junio de 2024, la persona Presidente de este Consejo Distrital 7, 
solicitó al Secretario Ejecutivo la reprogramación de la revisión y recepción de los 
expedientes electorales, toda vez que el personal autorizado por la DEOEyG 
verifico las condiciones en las que se encontraban los expedientes 
correspondientes de este Distrito 7, a fin de subsanar las observaciones 
realizadas. 
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De conformidad con los plazos y términos establecidos en la Circular No. 25, 
suscrita por el Secretario Ejecutivo y de acuerdo con el correo electrónico No. SE- 
DAOD-3008/CE/2024, de fecha 27 de junio de 2024, y al correo remitido por la 
DEOEyG/0594/0594/2024, de fecha 26 de junio de 2024, la DEOEyG revisó los 
expedientes de las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones por los 
principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional y Alcaldía de este 
Consejo Distrital.  
 
Una vez revisados los expedientes electorales, en la misma fecha fueron 
entregados a la Secretaría Ejecutiva, a través de la DEOEyG. 
 
El personal de la DEOEyG revisó los expedientes electorales encontrando las 
inconsistencias siguientes: diferencias en las cantidades de los documentos no 
encontrados en el expediente reflejados en los cuadros control de cada elección, 
así como en las actas de documentos que no se integran al expediente, así 
también las certificaciones individuales por cada acta. Motivo por el cual fue 
reprogramada su entrega para el 11 de julio de 2024. 
 
 


